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De las Comisiones-provinciales.
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Artículo 1." Las Comisiones provin- • 
cíales de Estadística dependerán inmep " 
dialamente.de la Con fisión central de Es- 
ladísiica general del Reino; cumplirán 
todas sus. disposiciones,.y se entenderán 
con olla jiara los asuntos del servicio por 
conduelo de sus Presidentes. .,

nup..Corresjiomie a las Corni-' 
sioueS,-;11!jj..lr< /a,

1. °. Deliberar sob.re la forma cuque- 
deban recogerse los datos qué i:e,clama
re la Comisio;n,ce¡)kal;

2. ° Examinar y aprobar los datos 
;qqb|kybj|ijs^,sidy1rtt9O^j;4ps ponda res
pectiva Sección de Estadística ..del Go
bierno provincial, dis¡)oi)i^ijjl^ su am
pliación ó r.ec|iíica.cipn cuando loluzgá- 
ren convenienle.

3 0 Informar á.¡la. Comisión. centrar 
. y,ai. Gobernador de.la proyjnqia’ s^bi'éí 
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lies y rubricar sus minutas;

' 9 ' Suspender Jos acuerdos de 
Coiiiision siempre" que ipqtivos grav ‘

1 le óbfigaréírá adoptar ésta' medida,.p-' 
ro dando cuLmt,i i'nmediataipentq a 
Cobiisióii central;

'id. Xutóvizarvisar laj cuentas 
fiel inaleriáí:' 1

11. Procurar que los empleados <;r 
Estadi^tibk ciinijihín sus .respectivas d< 
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5 ° Aprobar las cuentas del materia 
de la SedPcilaría que rinda nmnsuaímmi 
le el Oficial primero de -la-Sección,- y 
que hubiere visado'el Presidente.

Art 3 o Las¡Comisiones celebrarán 
por lo menos dos sesiones ordinarias ca

da nies^en losiídias fijados jíhr las mis-- 
mas, sin jierjuicio- de las reuiiones ex
traordinarias que el Presidente delénniq 
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susliluidos en sus ausencias ó enferme- . 
dades por los Vocales- que les sigan en 
orden de anliguecad de les nombra
mientos.

CAPITULO VI.

De las Inspectores (/eneróles,

Arl. 15. Los Inspectores, generales 
dependerán inmedia lamente de la Co 
misión central.

Art. 16. Los Inspectores generales 
no emprenderán sus expediciones sin 
previo acuerdo de la Comisión central, 
Ja cual fijará asimismo los itinerarios que 
deban seguir, dándoles las instrucciones 
necesarias para el mejor cumplimiento 
de su encargo.

Art. 17. Una voz acordada por la 
Comisión central la salida de los Ins 
pedores generales, se lomará razón en 
la Secretaría de la misma de la orden 
en que la Presidencia les comunique 
aquella resolución, á fin de que en su 
dia les pueda expedir los certificados 
comprobantes de las dietas y gastos de 
abono que hubieren causado.

Arl 18. Las cantidades que deven 
guen los Inspectores generales por si 
salidas á las provincias, se dividirán e: 
dos clases, a saber:

1 .* Los g slos de traslación.
2/ En dietas.
Las primeras se abonarán en virtud 

de cuenta documentada i on recibo.
Las segundas se pagarán á razón d< 

40 rs. por cada dia que estuvieren au 
sentes de la capital de la Monarquía

Arl. 19 La justificación parael pa
go de las sumas de que se trata en el 
artículo anterior, se hará por medio de 
un extracto del diario de operaciones 
que deberán llevar los Inspectores en 
las visitas, y que acompañarán á la 
cuenta que presenten de regreso de sus 
viajes.

Art. 20. Las visitas de inspección 
endrán por objeto examinar los trabajos 
de las Comisiones provinciales y de las 
Secciones de Estadística, á cuyo fin exi- 
birán unas y otras á los Inspectores los 
documentos y demás papeles que obren 
en su poder.

Art. 21. Los Inspectores gene
rales pondrán en conocimiento del Go
bernador respectivo las faltas que nota
ren en el servicio de su ramo, propo
niéndole los medios de corregirlas y de 
regularizar ó activar los trabajos.

Arl. 22. Los mismos Inspectores ge
nerales darán parle semanal á la Comí 
sion central del estado desús operacio
nes, sin perjuicio de los datos mas ex
tensos y minuciosos que habrán de su
ministrarle al regreso de sus viajes,

Art. 23. En las sesiones que celebre 
la Comisión provincial tendrán los Ins 
peclores generales asiento y voz. pero 
sin voto.

Arl. 24. Mientras residan los Ins
pectores generales en la capital de la 
Monarquía, estarán agregados á la Se 
cretaria de la Comisión central, dedi
cándose á la comprobación y rectifica 
cion de los trabajos que se les enco
mendaren.

CAPITULO VIL

De los Inspectores provinciales.

Art 25. Los Inspectores prqvincia- 
les son Vocales natos de las Comisiones 
respectivas, y dependerán de Tos Go 
bernadores.

Al. 26. Para emprender sus expe
diciones, necesitan los Inspectores pro
vinciales acuerdo previo de la Comisión 
provincial, la cual les fijará los itinerarios 
en cada caso, dándoles las instrucciones 
necesarias para el desempeño de este 
servicio. Cuando por motivos exlraordi 
nanos dispusiere el Gobernador por si 
la calida de. uno ó más Inspectores á los 
pueblos, lo participará inmediatamente 
i la Comisión central, asi como las ins
trucciones que les hubiese dado.

Arl 27 Una vez acordada la sali
da de los Inspectores provinciales, se 
lomará razón en la Secretaría de la mis
ma de la orden en que la Presidencia les 
comunique aquella resolución, á fin de 
que en su dia les pueda expedir los cer
tificados comprobantes de las dietas y 
gastos de abono que hubieren causado.

Arl. 28. Las cantidades que deven
guen los Inspectores provinciales por su 
salida á los pueblos, se clasiíicarná del 
mismo modo que se eslablece para ios 
Inspectores generales en el art. 18 de 
esta Instrucción, abonándose como á 
aquellos los gastosde traslación, en vir
tud de cuenta documentada con recibo; 
y las dietas, á rázon de 30 rs. por cada 
dia que estuviesen ausentes del punto 
de su residencia habitual.

Arl 29. La justificación para el pa
go de las sumas de que se trata en el ar
tículo anterior, se hará por medio de un 
extracto del diario de operaciones que 
deberán llevar ios Inspectores en la vi
sita, y que acompañarán ála cuenta que 
presenten de regreso de sus viajes

Art. 30. Los Inspectores ejecutarán 
en sus visitas todos los trabajos que les 
hubieren encomendado la Comisión ó el 
Presidente, y para ello harán explica 
clones y satisfarán dudasen los pueblos, 
comprobarán los datos suministrados, y 
recogerán de nuevo los que fuesen con
ducentes; haciendo lo uno y lo otro en 
a forma que se les hubiese prevenido, 

y en su defecto, en la que les suguiera 
su celo, según las circunstancias de ca
da localidad-

Para que tenga efecto lo dispuesto en 
el párrafo anterior, los Alcaldes y Ayun
tamientos pondrán de manifiesto á los 
Inspectores los libros ó documentos que 
les pidieren, y los funcionarios públicos 
de cualquiera clase les prestarán los au
xilios que necesitaren y les puedan dar 
con arreglo á sus facultades.

Arl 31. Las fallas que se cometie
ren, tanto por los particulares como pol
los Ayuntamientos ó funcionarios públi
cos, en vista de lo dispuesto en el artí
culo anterior, se pondrán por los Ins
pectores en conocimiento del Goberna
dor. quien, esclarecidos en debida for
ma los hechos, procederá á lo que hu
biere lugar según las circunstancias y 
gravedad del caso. 

Arl 32. Los mismos Inspectores da
rán parte semanal á los Gobernadores 
del estado de sus trabajos, sin perjuicio 
de los datos más extensos y minuciosos 
que barran de suministrarle al regreso 
de sus viajes.

Art. 33. Miéntras residan los Ins
pectores eir la capital de la provincia, 
estarán agregados á la Sección de Esta
dística, dedicándose á la comprobación 
y rectificación de los trabajos que les 
encomiende el Presidente.

Arl. 34. Se formará á cada Inspec
tor una hoja especial de servicios en el 
ramo de Estadística, la cual firmada por 
el interesado y certificada por el Oficial 
primero, se pasará al Presidente para 
que ponga en ella el visto bueno con su 
calificación reservada.

CAPÍTULO VIII.
‘'í'1)')'; / bíil i;'''. ■; , / j;¡ ; . j

De los Oficiales primeros.

Art. 35. Los Oficiales primeros son 
Secretarios de las Comisiones provin
ciales y Jefes de sus Secciones respecti
vas, y dependerán inmediatamente del 
Gobernador.

Arl. 36. Corresponde á..los Oficiales 
primeros,! como Secretarios de las Co
misiones:

líf Extender las actas, en papel del 
sello correspondiente, y autorizarlas con 
el que hubiere presidido las sesiones;

2 * Firmar los oficios de convocato
ria para lasjunlas ordinarias y extraor
dinarias:

3.° Asistir á las conferencias que 
celebren las Subcomisiones, redactar 
los informes que estas les encomienden, 
y facilitar á los Vocales los documentos 
que reclamen.

Art. 37 Los Secretarios no darán 
cuenta á la Comisión de ningún asunto 
sin acuerdo previo del Presidente.

Art. 38 Corresponde á los mismos 
Oficiales primeros, como Jefes de sus 
respectivas secciones:
1Recibir diariamente la correspon

dencia de mano del Gobernador;
2.° Copiar literalmente en sus res

pectivos expedientes los acuerdos adop
tados (por la Comisión;

3 ° Examinar los expedientes ex
tractados por los Ausiliares, y consig
nar en ellos su nota ó diclámen;

4 ° Presentar diariamente al acuerdo 
de la Presidencia los expedientes que 
se hallen en estado de despacho;

5. ° Poner al acuerdo cada 15 dias 
los que estuviesen pendientes de infor
me ó contestación de los pueblos y pro 
poner los medios de apremio que en ca 
so necesario deban emplearse:

6. ” Rubricar al márjen todas las 
comunicaciones y documentos que salie 
ren de la Sección.

7. ° Cuidar en el orden y actividad 
en el curso de los trabajos, siendo res
ponsables de los errores aritméticos y 
de. los descuidos de redacción que con
tuviesen;

8. ° Llevar el registro del archivo 
de la sección, procurando que cada le
gajo contenga su índice correspondiente;

9. * Formar las nóminas para el per

cibo de los haberes de ios empleados d e 
Estadística. .

Arl. 39. Los Oficiales primeros de 
Sección cuidarán bajo su responsabili
dad:

1. ” De queno salga de la Secretaría nin
gún documento, sin que quede estrada- 
do, foliado, cosido y sel lado.

2. ° De que no se saque ningún ex
pediente del Archivo sin orden proscrip
ta del Presidente;

3 0 De que ninguno de los emplea
dos de la oficina de su cargo se ocupe 
en otros asuntos que la Estadística.

4 ° Los mismos Oficiales serán de
positarios de los fondos del material de 
las Secciones, y en este concepto de
berán:

1. ” Hacer por sí los pagos que no I 
pasaren de 20 reales, y mediante orden 
expecial de la Presidencia los que ex
cedieren de aquella suma;

2. ° Rendir cuenta mensual de la 
administración de estos fondos, la cual 
habrá de ser visad? por el Presidente;

3. ° Responder de los fondos que se 
les entreguen, asj como de los documen
tos y moviliario de la oficina, para cuyo 
fin, siempre que lomen posesión ó cesen 
en su cargo, se hará la entrega de aque
llos objetos por inventario y con las for
malidades oportunas

Arl. 41/ Para que los Oficiales pue
dan visitar los pueblos de la provincia, 
si el servicio asi lo exigiere, necesitarán 
una orden previa del Presidente de la 
Comisión, de cuya orden se lomará ra
zón en la Secretaria de la misma, á fin 
de que en su dia pueda ésta expedir los 
certificados comprobantes do las dietas 
y gastos de abono que hubieren deven
gado.

Art. 42 Las cantidades que deven
guen los Oficiales primeros por su salida 
á los pueblos se clasificarán, justificarán 
y abonarán del mismo modo y forma que 
se determina para los Inspectores pro
vinciales en los artículos 28 y 29 déos
la Instrucción.

CAPITULO IX.

De los 'Auxiliares.

Art. 43. Los Auxiliares de Estadís
tica estarán á las inmediatas órdenes ¿el 
Oficial primero encargado de la Sección, 
y le sustituirán en sus ausencias y en
fermedades.

Arl, 44. En las provincias en. que 
sean dos los Auxiliares, sustituirá al Ofi
cial el que fuere designado por el Pre
sidente;

Arl. 45. Corresponde ademas á los 
Auxiliares:

1. ° Llevar el registro de entrada y 
salida de los expedientes;

2. " Extractarlos con método y claridad;
3. ' Enlegajarlos despues de termi

nados por orden de numeración;
4. * Auxiliar los trabajos de ¡as Sec

ciones, siendo subsidiáriamente respon
sables de la conformidad de los docu
mentos que copien y de la exactitud de 
as operaciones aritméticas que ejecuten;

5. ° Cuidar del cierre de las comu
nicaciones oficiales;
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6."  Asistir puntualmente á la oficina 
|á las horas ordinarias y estraordinarias 
que los oficiales les designen

■j 'Art. 46. En caso de inexactitud ó 
negligencia por parte de los Auxiliares 
en el cumplimiento de ru; deberes,' les 
harán los Oficiales las advertencias ne
cesarias; y si estas fuesen ineficaces, lo 
pondrán en conocimiento del Presidente 
para la debida corrección.

Art. 47. Para que los Auxiliares 
puedan visitar los pueblos de la provin
cia si el servicio asi lo eixgiese, necesi
tarán una orden previa del Presidente 
deda Comisión, de ctiva orden se loma 
rá razón en la Secretaria, á fin de que 
tn_su día pueda ésta expedir los certifi
cados comprobantes de las dietas y gas
tos de abono que hayan causado.

Art. 48 Las cantidades que deven 
guen los Auxiliares por su salida á los 
pueblos se clasificarán y justificarán del 
mismo modo que las de los demas fun
cionarios de Estadística; abonándoseles 
las dietas a razón de 20 reales por cada 
día que se ausenten del punto de su re
sidencia.'

CAPITULO X.

Disposiciones generales.

Art. 49. Se considerará como ficto 
meritorio en los empleados de Estadís
tica, la presentación de cuah|uier traba 
jo que tienda á mejorar este servicio y 
merezca la aprobación de quien corres
ponda
. Art. 50. Se prohíbe á los emplea
dos de Estadística:
I 1.° Exhibir documentos ó expedien
tes sin la debida autorización de su Jefe 
¡nmediato;

2.° Hacer uso del papel timbrado 
de la Comisión para asuntos que no sean 
del servicio.
' Art. 51. Los inspectores y Oficiales 
primeros de Estadislica no podrán salir 
de los límites de la provincia á que es- 
ten destinados, sin hallarse autorizados 
par una ¡leal orden.

Los auxiliares necesitarán para el mis
mo fin, una orden de la Preeidenci: 
de la Comisión de Estadística general 
del Reino.

Art. 52. Las diligencias de toma de 
posesión de los cargos de Inspectores y 
Auxiliares de Estadislica, se autorizarán 
por el Gobernador, el Vicepresidente y 
el Secretario de la Comisión respectiva 
Las de los Oficiales primeros, por el 
Gobernador, el Vicepresidente y el Au
xiliar que ejerza las funciones de Se
cretario.

Art 53. Las cuentas de dietas y 
demas gastos'de abono de los Inspecto
res generales de Estadística, se aproba
rán por la Comisión general, quien acor
dará su pago en Informa proscripta por 
la ley de Contabilidad. Las de los Ins
pectores provinciales, Oficiales de Sec
ción y Auxiliares, se someterán á la re
visión de la Comisión respectiva, con cu
yo requisito y el viste bueno del Presi
dente, se pasarán á la aprobación de la 
Comisión central, y una vez recaída esta 
el Gobernador dispondrá su inmediato 

abono, librando su importe contra las 
Cajas del Tesoro público.

Art. 54. Durante los primeros seis 
dias del ines de Enero de cada año, re
mitirán los Gobernadores á la Comisión 
central las hojas de servicio de los Ins
pectores, Oficiales y Auxiliares, califi
cadas según el concepto que les merez
can, á fin de que conste si continúan 
siendo dignos de ocupar sus puestos en 
virtud de su aplicación y aprovecha
miento;

Art. 55. Las Autoridades y funcio
narios del Estado prestarán á los em • 
picados de Estadislica los auxilios que 
expresa el art. 30 de esta Instrucción, á 
fin de que no se los ponga obstáculo ni 
impedimento alguno en el ejercicio de 
sus funciones.

Art. 36 Todas las oficinas públicas, 
ya-sean del Estado, ya de las provincias, 
ya de los pueblos, exibirán y facilitarán 
alas oficinas y empleados de Estadísti
ca cuantas noticias les pidan para la re
unión de datos y buen exito de sus tra
bajos.

Art. 57. Las dudas que ocurrieren 
sobre la aplicación ó inteligencia de esta 
Instrucción serán resueltas provisional
mente por tos Gobernadores de provin
cia. los cuales deberán dirigir la oportu
na consulta motivada á la Comisión ceñ
irá!, para que osla decida definitiva
mente ó proponga al Gobierno de S. M. 
lo que estimase más oportuno.

Art. 68. Quedan derogadas las dis
posiciones anteriores que se opongan á 
esta Instrucción.

Madrid 28 de Diciembre de 1858. - 
Aprobado por S. M.=O.'bonnell.

x

Gobierno de la provin
cia de Burgos.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de. la Gobernación del Reino 
con [echa 29 de Diciembre próximo pa 
sudo me ha comunicado la Real órden 
siguiente:

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esla fecha al Director general de 
Correos lo siguiente:

«Illmo. Sr : Visto el espediente de la 
subasta verificada el dia 20 del corriente 
mes ante el Gobernador de la provincia 
de Logroño, para contratar la conduc
ción del correo diario entre dicha ca
pital y Pancorbo, y tres veces á la se
mana desde Monta! vo á Nágera; y lenien
do en cuenta que no se llenaron en este 
acto las formalidades que prescribe la 
condición 16 del pliego aprobado, la 
Reina (q. D. g.) se ha dignado anular 
la expresada subasta, y mandar que 
aquel servicio se saque nuevamente á 
licitación bajo el tipo de veinte y siete 
mil nuevecienlos reales anuales y cotí 
exlricla sugecion á las condiciones del 
adjunto pliego.»

De Real órden comunicada por el ex
presado Sr. Ministro lo traslado á V. S. 
para tos efectos correspondí entes.

Lo que he dispuesto se publique en el I 
Boletín oficial, con el pliego de coqdi-l 
dones para la subasta que se cita, la 
cual se celebrará en la Secretaria de 
este Gobierno de provincia á las 12 de 
la, mañana del dia 15 del presente mes. 
Burgos 7 de.Enero de 1859.—Francis
co de Otazu.

Condiciones bajo las cuales ha de 
sacarse á pública subasta la con? 
duccion diaria del correo de ida 
y vuelta entre Logroño y Pan
corbo, y tres veces á la semana 
desde Monlalvo á Nájera.

1." El contratista se obligará á con
din ir diariamente la correspondencia y 
periódicos, desde Logroño a Pancorbo y 
vice versa, y tres veces á la semana des
de Monlalvo á Nájera.

2* La distancia que media entre 
Logroño y Pancorbo se correrá en ocho 
horas, contorréglo al itinerario vigente, 
siñ perjuicio de las alteraciones que en 
lo sucesivo acuerde la Dirección, por 
considerarlas convenientes al Servicio.

3 ‘ Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, se. exigirá 
al contratista en el papel correspondien
te la inulta de veinte reales vellón por 
cada media hora, y á la tercera falla de 
esta especie podrá rescindirse el con
trato, abonando ademas dicho contra
tista los perjuicios quq se originen al 
Éslado.

4/ Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
trece caballerías mayores situadas en tos 
puntos mas convenientes de la linea á 
juicio del Administrador principal de 
Correos de Logroño.

5. " Será obligación del contratista 
correr tos extraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su importe a 
precio establecido en el Reglamento de 
Postas vigente.

6. " Contratado el servicio, no so 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin previo permiso del Gobierno.

7/ Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel.

8. " La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de correos.

9. * El contrato durará dos años con
tados desde el dia en que dé principio el 
servicio; cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasto.

10. Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo, lo avisará el centralista á 
la Administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda pro
cederse á nueva subasta; pero si <*n esto 
época existiesen causas que impidiesen 
verificarlo, el centralista tendrá obliga
ción de continuar por la tácita tres meses 
mas, bajo el mismo precio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este 
contrato fuese iieéesario variar en parte 
la línea designada, y dirigir la corres

pondencia por otro írolros puntos, serán 
de cuenta del contratista tos gastes que 
esta alteración ocasione, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si las expe
diciones se aumentasen ó resultaro de la 
variación aumento ó disminuciendedis-, 
lancias, el Gobierno determinara el abo
no ó rebaja de la parle correspondiente 
de la asignación á prorala. Si la linea se 
variase del lodo, el contratista deberá 
contestar dentro del término de tos 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviens ó no á continuar el servicio 
por la linea que sg adopte; en caso de 
negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de 

ue se trata. Si, hubiese necesidad de su- 
irimir la linea, el Gobierno avisará al 
conlralisla con un mes de anticipación 
jara que retire el servicio, sin que ten
ga este derecho a indemnización.

12. La subasta sq anunciará en la 
Gaceta y Boletín oficial de la provincia 
de Logroño y Burgos y por los demus 
medios acostumbrados; y tendrá lugar 
ante los Gobernadores de las mismas y 
Alcalde de Pancorbo asistidos de los Ad
ministradores principales de Correes de 
os misinos puntos el dia 15 de Enero 
iróximo, á la hora y en el local que se
ñalen dichas autoridades.

13. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de veinte V sido mil 
nuevecienlos rs. vn. anuales, no pudien- 
do admitirse proposición que exceda de 
esta suma.

14. Para presentarse como licilador 
será condición precisa depositor previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de dichas provincias como depen
dencia de la Caja general de, Depósitos, 
la suma de dos mil cuatrocientos reales 
vellón eamélalico; ó sii equivalente en 
papel déla Deuda del Estado, la cual, 
concluido el acto del remate, será de
vuelta á los interesados,' menos la cor
respondiente al mejor postor, que queda
ra en depósito para garantía del servi
cie á que se obliga hasta la conclusión 
del contrato.

15. Las proposicionos se harán en 
pliegos cerrados, serán anónimas, po
niéndose en lugar de la firma un lema, 
y fijándose en letra la cantidad en que. 
el lidiador se compromete á prestar el 
servicio. A cada proposición acompañara 
otro pliego también cerrado en el queso 
escribirá el mismo lema, el demicil ¡o del 
proponente, y su firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir; á 
este pliego se-unirá la carta de pago 
original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición ante
rior. El pliego que contenga laproposi- 
cicion llevará en su sobrescrito solo la 
palabra Proposición; y el de la firma y 
domicilio del proponente, el lema que se 
haya fijado al pié de aquella.

16. Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar precisamente en po
der del Presidente de la subasta, durante 
la media hora anterior á la fijada para 
dar principio al acto; y una vez entre
gados no podrán retirarse

17. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 
«Me obligo á desempeñar la conducción
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^Aldaldíq constitucional de CasltiH,' 
Sol arana.

Estando ya formado el reparliiniem 
de la contribución de inmuebles, c.ulliv. 
y ganadería de f£le ¡distrito de la Sien 
lilla, para el año próximo de 1859,;. 
anucia al público (jue estará de manifie?. 
lo en la secretaría de Ayunlamienii, 
por espacio de 10 dias á contar desde J 
l.° al 12 inclusive, del corriente, pap, 
que en este término puedan aducir;, 
por los interercsadosdasi reclámacioiii; 
qqe juzguen jusías y¡ convenientes, pue; 
pasado se1 reniitirán■<« ¡la áiiperioridar 
como. está prevenido poy los efectos con.! 
vemeides.
■íllJw Kdl ' 1 flll-ll

Conlribucion directa en ese Distrito, 
Diiedeh acudir á enterarse del repar
timiento practicado al efecto por la Junta 
milcial, el que''ha de regir en el año 
inmediato del 8*59 y se halla dé m'pnifiésl'ó 
al público y permanecerá desde esta 
echa hasta el (lia 12 del que cursa, en 
a Secretaria de este Ayuntamiento.

FreSho de Rioliron 5 de Enero de 
1859 —El Alcalde, Manuel Bartolomé.

Administración principal de . Hacienda 
pública.

Alcaldía Constitucional d.e Campillo.

El repartimiento de conlribucion ter
ritorial de esta villa para el año próxi
mo de 1839 estará de manifiesto en el 
sitio de costumbre desde hoy hasta el 8 de 
(¡fiero próx i mío a m bos i tidlisl ve; 1 as red a • 
mariones’dé agravio’ se'-préselilarán en 
dicho término, v ¡rasado que sea no sé. 
L^^iboa^óhokiV :T . .... .

ANUNCIOS PARTICULARES l 

(ÍO7-)I) mqi xn.l 8Í liÁ'
Los íiéféd’éros de Benito Vélasco Mi- 

Tm.' tintorero .que1 rae dé Ja villa’ de Pe. 
fiafiel,hacen saber que dicho eslábléci-. 
miento sn ha cerrrado; y como en
existen alguniis ropas, ó lélás teñidas,■ 
lijan el terminó de dos meses implore- 
gables, á contar desde el dia de la pu-1 
blicacion de osle aiiu-niiipqpara que los 
queso consideren con d rocho, acudió 
á extraer, dichas lelas ó?ro¡).as, en inteli
gencia de que pasado el plazo perderá 
lodo derecho y se procederá á la venta 
iJe.eUas para1 uRimár las cuentas peo- 
djenlps .die Iq.lpslaméníarja del rüencio-' 
,n{ldq ;Bqnil(¡>. YeiljiscpsiMar.in. . ; ■■ 
^.Al misni-q, li.empp ¡sé hace. saber-que 
el expresado establecimiento se arrien- 
.da;ó^iV,ei|de,.p}¡ra.lq cual se .podrá tra
tar con dichos herederos residentes ea 
dicha, vij,la .- .¡¿¡¡j ■; 0 i I

ó , !!-: ; ' ‘ V; ' ó J ’l- ■ -d

Deseando esta Administración éyiíar 
vejaciones á los pueblos, h:i; prorogadp 
una, dos y ¡¡asta tres veces el término 
para présóntar los réparlimienlos’dc ía 
cuntribucióiV territorial y las maíri'cukis' 
do ía ¡htíásífíál p iel corriente año. 
Muchos Ayuntamientos haii cumplido' 
con esíós Serviéiós péró oíros no lo Íía-n 
hecho y con su morosidad van a unpa 
dir la cobranza en los lí-riiiinos de ms- 
Irucéioti y el'cúmpiiúiíento'de las óriie- 
ivas del' GA>bierri6'l¡a; 
aprobacioh de'diicnóí’iVpcúrnenVo^ para' 
d dia 13 ilel actual.

Eh tal conflicto ja Adminislráqion.nj)’ 
ha podido menos de hacerlo presente al* 
Sr. Gobernador de Iti provincia, y ésta 
Autoridad, en cumplrmiepió d’éí árríJ(> 
del Real d - 23 (je n1 Ce
18 45, ha 'dectafaZl'ó' iiícúfsos en' jas. - 

¡ ¡ innor 61 nía• 
n ii -i k! luúoqmuaob i; ogildo olí

«■del correo diario desde Logroño á Pan- 
«corbo-y tres veces á la semaiiá 'desde 
cMontalvo áNájera y vice versa, por el 
«jirhcio^de reálés anuales, bajo 
«las condiciones contenidas en el pliego 
«aprobado por S M.» Toda .proposición 
que no Se halle redaelailá en estos tér
minos, ó qué contenga modificación ó 
cláusulas conilicionales, será deshecha 
da.

18. Abiertos los pliegos y Toldos 
públicamente, se esfedderá el acta* del 
veníale, declarándose csteá favor del me
jor postor, sin perjtiieib dé l‘á aprdba- 
clon superior, para lo' cual se remitirá 
al Gobierno.

19. Si de lú comparhcíbn ile fas 
proposiciones resáltásen igualmenre be- ¡ 
neliciosas dos "ó mas; sé abrirá r.n él ' 
áctíi nueva lié'ilácibn á vóz jmr espacio 
de media hora, petó solo entre los:aú- 
tores de las projjuestas que' hubiesen 
causado él emjiate.’

20'. Hécha la adjudicación jiór la 
superioridad, se'elevará el contrato á I 
escritura pública’, si'endé'dc ctieinllí'd'él 
rematante los gastos ,1c otorgamiento 
y de dos copias ¡)ara la Dirección gene 
ral d - Lorí eos, uira simple y otra en 
el jrapel sellado cnrrcspondienle'.

21. El mismo rematante (¡ti'edárú 
sajelo á lo que previene el articulo 5." 
del lídal déífelo del aT dé Febrero de 
1852, si no cumpíiesé kíá' condicióhés 
que deba Itonar para el olorgam'ienlo’ 
de la escritura, ó impidiese 'qtie;ieklhj 
tenga efecto' en el término qucráe1tj:sé-¡ 
fíale.

22 Será de cuenta dél conltalisla 
consei'íár en búen estado las maletas en 
(pie Sé b'ondtizcá la corrospoñ'denciá, y 
preservar esta de la humedad y deterioro.

23. Será-requisito indis|)ensableque 
los conductores de la correspondencia 
pública s?pan leer y escribir.

Madrid 29 do Diciembre de 1858 — 
Es co|)ia.=EI Director general dé Cor
reos, López Reherí.

.ohioim
Alcaldía conlilucional de Carado.

Practicado el reparlímiento de ja 
Contribución.territorial,én,éste distrito 
!);¡ra él ano proximo de 18;j9, oslara de 
iiianiíiesto eii el sitio público acostum
brado desde el dia I0 aí [I/ del cqr- 
rieníe, en cuyo término los (¡;ie se j 
crean agraviados, presenlarán sus,i¡e, i 
cíamacionés dentro de dicho . plazo, pa,- 
sano el cual ríe seadtui ira ninguna.

Junta de instrucción pública dr la pro1- 
vincia de Buraos.

11 ClRCqAB.j1'1,1 IU
- : ' 01 7 . i

Los Alcaldes de los ptielifos que aun 
no han- rétnííidÓ tos fécíbós' de h'abej- 
pagado á los maéstrbs'dh prirrtora ense
ñanza laá' dotaciones dévehgifdífs' en éj 
año próximo pasado; lo v’eritjcará'n en 
el preciso é imprdrogáble térmii^ cle*la 

odias contados desde la iiti'e'Aabn <lé; Stj» 
circular' en el Boletín oficial? 'eiV fál¿ihi- 

I lekgencia'de que pasados lo^^iiaTes sih 
haberse remitido, se verá esta Jhnth^en 
la sensible-' pero indíépensabto- nec&dall 
de poner en cdnoéimiénlo del’Si'. G'o’héip 
nador dé la provincia es'tb fkflárVlé cúh^-. 
plimiento á das- ordenbYvi^hfds^jiJria. 
(¡no se espidáh coníisiÓhéá’ (lélapremio|á. 
costa' de dos AlcaTdes qúé''éé‘ háíléfi!(ii. 
■descubierto, á'fin de que' íiá'ga'se’^jécu-- 
té lo mañda'd'o ' Ruí'gós ll6* líé!Etitiró"(¡L , 
• 1139. -¿fí •'■I>:“i-Fr’3iiélséó' f(Je O*tizq 4- ( 

i P. A. D. L. ,1.—Simón Apalegui';, Srio.
interino;
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Continúa-en la. ciudad, de Santander 
el de|x^i lo- de das verdaderas piedras d 
molino, del Bosque de la Barra; en L 
Ferié sous Jouarre; á cargo de D. .luaii 

;de Abarca,- (¡uien garantiza su buena 
calidad, i.rreglaudpl.as á precios conven 
cionales, y haciendo las remesas,, sias' 
se le encarga, al puiilo.aue.Se. le desig- i 
ne. !;i¡ ?r..'i¡,. 1 • - ■ 8;

ÉL-átitÓ médico" ■

Bofclin de medic¡na y Gacela J/c'íli-J 
ca, mlaciado. pídr *los Srés Escolar,■ 
Méndez, Alvaro y Nielo.
'Eslii iiilérásaü[p'¡)úi.ilicac¡on qué ciícnl: 8 

cinco anos de. existencia y con la.nía- 
benévola acogida por parte di1 sus nu-M 
mérbsós suscrilóres, se publica'en,Ala-K 
dril!* todos los .d'dmíiígos eii' un, pliegog , . . .. fiipm imp ibifif ■de ocho paginas de a folio.

Se admite suscricion en esta, ciada; 
caivrile D. Timotl-6 SfrliaizB'

Pr- 1 .( ¡-¡í-ion 15 r>. Irimeslrt^H 
franco de. pórle,

O") . 11‘jiup ,lwtHr^-T-;i‘!-l4Wít.si 1,1 'loq UÁl I
.. Jpos Siqis, siworilores-.g'.. Bmldlii I

.AlbaiáiédcipedfuíeQsi í|ut I 
¡quieranicoalmiiai'.htsusiriiieioii crt d I 
,íiü:o;,a9„ se¡.s(M‘viráii -póimdo en co-1 
nociinienlo det esta redacción á fin I 
de.que no.süfraiii retraso en clre-l 
cil)-) de-diiCjhOiipenióiilico. inob 
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ñas que marque dicho artículo á todos 
tos Ayuntamientos que para (ífélto dia 
15 no hayan presentado en está' Oficina 
su repartimiento ó naálricula, gPáduan- 
do la multa en la forma siguiente. Los 
que dos presenten desdé el lo al 18. 
a ompañarán á dichos documentos pa
pel de multas por la cantidad de 200 
reales, minimun de la que marca dicho 
articulo Desde el J8 en adelante añadi
rán 100 reales mas por cada tres dias de 
retraso hasta llegar á íOOO'réálés; mhxi- 
mun Je la-mulla! que establece él ártfcu- 
1<¡> 46 cii^ln. Sido que, no es de-esperar 
algún Ayuntamiento apurase, el inaxi - 
líiuii de la mulla sin haber cumplido el 
servicio’sbrá denunciado á tos Tribuna-¡ 
les para la. formación4<?. la.conipetente 
causa por desobeiliem-ia.

Para la debida inteligencia del arl, 40 
ya expresado, esla olicina advierte (¡ue 
la responsabilidad del pago did Iriinislre 
que por consecuencia (leda morosidad de, 
los Ay untamientos no puede hacerse 
efectivo por el Recaudador en iienqm 
oportuno no da derecho al Ayunlamienlo 
áre andar deles primeros contribu- 
ventes, porque de estos np...[)i,ied]e. re
caudarse sino desimes de aprobado el 

bos de talón de la recaudación, hasta cu-
.... , . i | . i (1 I 1 plj, ' Ib '

yo caso no pueden reintegrarse del ade
lanto del Irimeslre.

La Administración espera y encarga á 
lodo.-los Ayunlai^tóue^yjtona 
ái'mismos los gastos v .disgustos erinnei bi ii'u'i ■, , ionDimaq rqt i; kiruná morosidad tan grave como fáci , i|e 
es ¡uivar les puede hacer inenypir.'Bur-, 
gK lú,,...,, S ;le
G. Granda. .' , . . ... . / , ■ f íl . í 11 *1 • .1 V .■ •' •

■xihnoa i,r •irJf.lTüo? sii:-: ,o7 ■ 'i - ., oi> . ." 
r,i íiliiib/91109 oi isib o'rrioo ful) noia i : ’ 
„„ R il,litW..íiy:1| :i .odl'-lllAl vduliq ■

1LÍH
U-) r. .mioli ■ i :1 eúp 1JÍ-9W9 R" oh I 
Sé,halla y^cante.la.j)laza:d.c cirqjap.b 

.de la rjiliide Anie,vqgp que , qqiifpla de 
90 á 100 yé^jnósj ((totq(;iqn apual qs- 

. ..m--.: .s de trigo ¡invadas ¡)oí' los
' y^ecínós^n(p1'|'nfs¿(^S^iqm^e-de.pqtla‘l 

‘ dhjangpar y rij-'
,. surar^jibiye qq^'^a e^i-

rifn sus solicitudes á D. ^Qrjimn^F.y/a^W « 
; el término dq un mes á contiq; desde lii 

y ?* "t* 1 * 7 * ”~1» 
hB7 ..AiQAWwnü oltiilnoa i ^de^lá provin¿ía,.íí /!' 01^^, [a 

■ • ■ • 1 | .í.MnofbíiOip/rrioo voh-jl.éol iricq L

■ Gil yb olizti muid { íioltib ob. nmmi t 
Ayuntamiento constitucional de /I j

Barcina de los Montes.
tii<o oh (¡rjiueJíulni ¿ iioi iiioilipí uitím1.

Estando ya formado el repartimiento 
tlp |a contribiicionqle inmuebles, culti
vo y .g;inad'eria!d.e:.e$le distrito i para 
el año próximo de 1859, se anuncia 
a.l,público que efsl<irá de manifiesto en 
la Sala consisíorial por espacio de' 10 
dias á contar d.esfle.filol.0 del’corrienle, 
hasta pl 18 qiie en.pfile lérminó puédan 
■ac^ipii^p.poi;l.os, inlgrvSPftosdaénedhima 
ciohes que. juzgaren j ustas-y con voüiím-tes, 
pues pasa(¡l,o„se renuíirá'ádu Smperíori- 
dad coino ps.tá ¡iroveijide partidos éfeclos; 
convenientes.

Barcina de los Montes 30 de Diciem
bre de 1858:==ET ATcalde, Ramón Mh 
randa.,.,,.
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